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Diputaciones provinciales.—En compli- 
miento de lo dispuesto en la ley para el 
Gobierno y Administración de las provin
cias he dispuesto que se publiquen á conti
nuación las listas de los electores que to
maron parte en la votación de Diputados 
provinciales. Palma 20 de diciembre de 
1863.—Juan Madramany.

Provincia de las Baleares.

Partido de Mahon.

Sección de Mahon.

Lista de los electores que han lomado par
te en la votación de dos diputados pro
vinciales verificada en el dia de hoy.

1 D. Bernardo José de Olives, Mahon.
2 Miguel Costa y Faner, id.
3 Lorenzo Pons y Seguí, id.
4 Juan Pons y Soler, id.
3 Juan Pons y Mercadal, id.
6 Gabriel Carreras y Seguí, Bini- 

maimut, id.
7 Pedro Gohalons, Biniancoller, id.
8 Bernardo Seguí y Sintes, id.
9 Antonio Pons y Mercadal, id.

10 José María de Oliver y Vidal, id. 
1 1 Juan José Sancho, id.
12 Juan Seguí y Carreras, id.
13 Cristóbal Mir y Mercada! id. 
lí Francisco Ponsetí y Gomila, id. 
lo Antonio Mir y Mercadal, id. 
16 Guillermo Olíves y Seguí, id. 
17 Bartolomé Mesa y Crespí, id. 
18 Joaquín Albertí y Febrer, id.
19 Lorenzo Villalonga y Pons, Alayor.
20 Pedro Vinent y Villalonga, id.
21 Pedro Castell y Vidal, id.
22 Vicente Pons y Carreras, id.

23 Pedro Pons y Pons, Alcaidus, id. 
24 Vicente Carreras y Orilla, id.
2o Juan de Vidal y Febrer, Mahon. 
26 Francisco Neto y Paulí, id.
27 Antonio Seguí y Vanreli, id.
28 Lorenzo Pons y Vinent, Alayor.
29 Bartolomé Mascaré y Villalonga,

ídem.
30 Manuel Plaza y Far, Mahon.
31 Antonio Marqués y Subirats, id.
32 Antonio Prieto y Alimundo, id.
33 Francisco Orilla y Caules, id.
34 Juan Villalonga y Flaquer, id.
35 Guillermo Sintes y Pons, id.
36 José Domingo y Vives, id.
37 Rafael Febrer y Vidal, id.
38 Francisco Pons y Angles, id.
39 Juan Papelcudi y Escrivá, id.

Mahon 13 diciembre de 1863.=EI pri
mer teniente presidente, Rafael Febrer.— 
Secretarios escrutadores.—Bernardo José 
de Olives.—Juan Pons y Mercadal.—An
tonio Pons.—Juan Pons y Soler.

Provincia de las Baleares.

Partido de Mahon.

Sección de Mahon.
Resultado del escrutinio de los votos emiti

dos en este dia para la elección de dos 
diputados provinciales.

D. Nicolás Ripoll abogado, 39 votos.
D. Diego Salord y Salord, 38 votos.

Mahon 13 de diciembre de 1863.—El 
primer teniente presidente, Rafael Febrer. 
—Secretarios escrutadores.=Juan Pons y 
Mercadal.==Bernardo José de Olives. =: 
Antonio Pons.=Juan Pons y Soler.

Provincia de las Baleares.

Partido de Mahon.

Sección de Mahon.
Lista de los electores que han lomado par

te en la votación de dos diputados pro
vinciales, verificada en el dia de hoy.

1 D. Miguel Mbnjo y Gélabert, Mahon.
2 Pablo Mercadal y Pujol, id.
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Guillermo Orilla Pro., id.
Juan Puigserver y Amorós, id.
Juan Mesa y Sintes, id. 
Benito Mercadal y geguí, id. 
José Albertí y Vidal, id. 
Pedro Mercadal y Seguí, id. 
Pedro Mir y Pons, id.
Francisco Hernández y Carreras, id. 
Pedro Cardona y Pons, id.
Domingo Mesa y Declase, id. 
Juan Victori y Carreras, id. 
Francisco Andreu y Pons, id. 
Jaime Ferrer, médico cirujano, id. 
Pedro Seguí, ídem, id.
Agustín Marqués y Lliteras, id. 
Bernardo Riudavets y Pons, Alayor. 
José Mora y Orfila, id.
Bartolomé Albertí y Mascaró, Alayor, 
Miguel Mercadal y Cardona, id. 
Juan Febrer y Roger, id. 
Nicolás Pons y Pons, id.
Benito Andreu y Pons, Pro., Mahon. 
Bartolomé Escudero y Roca, id. 
Matías Mascaró y Pisis, id. 
Marcelino Seguí y Michel, id. 
Antonio Orfila y Cardona, id. 
Domingo Orfila y Sastre, id. 
Benito Pons, Pro., id.
Bartolomé Sans y Col!, id.
Gerónimo Escudero, médico cirujano, 

idem.
Pedro Seguí y Michel, id.
Juan Miguel Morillo, id.
Miguel Carreras y Llambíes, Alayor. 
Francisco Ponsetí y Gomila, Mahon. 
Bernardo Tremol y Pisis, id. 
Juan Sancho y Caules, id. 
José Ponsetí y Gomila, id. 
Jaime Seguí y Marselle, id. 
Juan Font y Vidal, id.
Constantino Pons y Pons, Alayor. 
Juan Pons y Orfila, Mahon. 
Miguel Seguí y Elias, id. 
Roque Cardona y Pons, id. 
Rafael Portella y Pons, id. 
Juan Vidal y Vives, id. 
Jaime Villalonga y Carreras, id. 
Domingo Vidal y Vives, id. 
Juan Ginart y Pons, Alayor. 
Antonio Pons y Comellas, Mahon. 
Espiridion Lédico, id. 
Pedro Pons y Mercadal, id.

54 Narciso Mercadal y Panedas, id.
55 José Salas y Serra, id.
56 Sebastian Fuxá y Andreu, id.
57 Juan Meicadal y Portella, id.
58 Pedro Vidal y Vives, id.
59 Cosme Tremol y Mercadal, Alayor.
60 Juan Germán y Coll, Mahon.
61 José Vinent y Fontcuberta, id.
62 Benito Pons y Fabregues, id.
63 Juan Pons y Andreu, id.
64 Cristóbal Sans, abogado, id.
65 José Vidal y Vives, id.
66 Ramón Ballester y Pons, id.
67 Antonio Pasarius, id.
68 Francisco Morillo y Capó, id.
69 Juan Grafulla, id.
70 Pedro Montaner y Pons, id.
71 José Seguí y Marsella, id.

Mahon 14 de diciembre de 1863.—El 
primer teniente presidente, Rafael Febrer. 
— Secretarios escrutadores, Bernardo José 
de Olives.—Juan Pons y Soler.—Antonio 
Pons.—Juan Pons y Mercadal.

Provincia de las Baleares.

Partido de Mahon.

Sección de Mahon.
Resultado del escrutinio de los votos emiti

dos en este dia para la elección de dos
diputados provinciales.

D. Nicolás Ripoll abogado. . 69
D. Diego Salord y Salord . . 65
D. Bernardo de Olives . . . 5
Mahon 15 diciembre de 18p3.—El pri

mer teniente presidente, Rafael Febrer. 
— Secretarios escrutadores, Bernardo José 
de Olives.—Juan Pons y Soler.—Antonio 
Pons.=Juan Pons y Mercadal.

Segunda sección del sesto distrito.
Cabera Cindadela.

Lista de los electores que en este dia han 
lomado parle en la elección de dos Di
putados provinciales y del resumen de 
votos que cada candidato ha obtenido.

1 D. Antonio Catalá y Molí, Cindadela.
2 Antonio Jauer y Vila, id.
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3 Bernerdo Marlorcll y Olives, id.
4 Guillermo Vives y Torres, id.
5 José Fedelich y Marqués, id.
6 Juan Febrer y Allés, id.
7 Antonio Ameogual y Monlaner,

idem.
8 José Marqués y Molí, id.
9 Juan Fiont. y Pomar, id.

10 Gabriel Squella y Olives, id.
11 Guillermo Cay mari y Vives, id, 
12 Agustin María Garrió, id.
13 Antonio Pons y Pons, id.
14 Juan Mercadal y Coll, id.
15 José Pons y Truyol, id.
16 Lorenzo Salord y Bagur, id.
17 Miguel Diego Reselló y Arquim- 

bau, id.
18 Rafael Pons y Salord, id.
19 Vicente Simó y Bagur, id.
20 Estéban Sastre y Tremol, id. 
2í Juan Caí reras y Vigo, id.
22 Francisco de Quadrado y Albertí, 

idem.
23 Gabriel Monjo y Bagur, id.
24 Sebastian Vives y Monjo, id.
25 Sebastian Mesquida y Genestar,

idem.
26 Pedro Garrió y López, id.
27 Juan Florit y Torres, id.
28 Miguel Vivó y Seguí, id.
29 José Mayans y Comellas, id.
30 Antonio Sietes y Casasnovas, id.
31 José Morera y Jancr, id.
32 Jaime Fornaris y Sampol, id, 
33 José Sintes y Benejam, id.
34 Juan Caíala y Vives, id.
35 - Francisco Martorell y Olives, id. 
36 Bartolomé Lorenzo Gornés, id.
37 Jaime Marqués y Gener, id.
38 J^ime Arqoimbao y Escudero, id. 
39 Juan Sastre y Pomar, id.
40 Andrés Triay y S^rra, id.
41 Antomo Gamps y Coll, id.
42 Gabriel Gomila y Roselló, id.
43 Pedro Martorell y Olives, id.
44 Lúeas Latorre y Florit, id.
45 Sr. Conde de Torre Saura, id.
46 D. Antonio Mercadal y Benejam, id.
47 José Bague y Quadrado, id.
48 Francisco Capó y Seguí, id.
49 Juan Vives y Quadrado, id.
50 Gabriel Camps y Vivó, id.
51 Bernardo Ferrer y Torrent, id.
52 Juan Salord y Fedelich, id.

Resúmen de los votos de los candidatos.

D. Nicolás Ripoll. 52
I). Diego Salord y Salord. 52

Los infrascritos Presidente y Secretarios 
escrutadores ceztificamos de la veracidad y 
exactitud de la lista que precede en Ciu- 
dadela á 13 de diciembre de 1863. — El 
Presidente, Pedro Martorell y Olives.—El 
Secretario escrutador, Francisco de Qua
drado.— El Secretario escrutador, Juan 
Carreras.—ÉI Secretario escrutador, Mi
guel Roselló. = E1 Secretario escrutador, 
Sebastian Vives.

Lista de los electores que en este dia han 
tomado parte en la elección de dos Di
putados provinciales y del restimen de 
votos que cada candidato ha obtenido.

53 D. Bartolomé Salord y Gelabert, Cin
dadela.

54 Antonio Triay y Maurant, id.
55 Bernardo José de Olives, id.
56 Cristóbal Salord y Gelabert, id.
57 AguStin Garrió y Orlila, id.
58 Bartolomé Taltavull y Alzina, id.
59 Bartolomé Sinles y Casashovas, id.
60 Jaime Sastre, id.
61 José Salord v Salord, id.
62 José Andreu y Pons, id.

63 Juan Bagur y Quintana, id.
64 Juan Cursach y Andreu, id.
65 José Farnés y Par, id.
66 Juan Nepomuceno Escacena, id.
67 Miguel Sintes y Benejam, id.
68 Juan Tremol y Janer, id.
69 Felipe Caymaris, id.
70 Lorenzo Turres y Gatalá, id.
71 Pedro Juaneda Paborde, id.
72 Mariano Sancho antes de Sintes, id. 
73 Matías Gapellá y Quadrado, id.
74 Antonio Allés y Salas, Perrerías.
76 Damian Coll y Gomila, id.
76 Vicente Simó, Ciudadela.
77 Sebastian Vives y Rosselló, id.
78 Sebastian Bagur y Bagur, id.
79 Marcos Squella y Saura, id.
80 Pedro Bagur y Cantallops, id.
81 Simón Saura y Squella, id.
82 Marcos María de Carreras, id.
83 Gabriel Squella y Olives menor, 

idem.
84 Juan Pons y Mercadal, Perrerías.

Resúmen de los votos de los candidatos.
D. Nicolás Ripoll. 32
D. Diego Salord y Salord. 32

Los infrascritos Presidente y Secretarios 
i escrutadores certificamos de la veracidad y 
; exactitud de la lista que precede en Ciu

dadela á 14 de diciembre de 1863.—El 
Presidente, Pedro Martorell y Olives.=EI 
Secretarrio escrutador, Francisco de Qua
drado.— El Secretario escrutador, Juan Car
reras.— El Secretario escrutador, Miguel 
Roselló. — El Secretario escrutador, Sebas
tian Vives. , '

Núm. 4628.
D. Francisco de Madrid Davila juez 

de primera instancia del partido 
de Palma distrito de la Lonja.
En virtud del presente y á instancia de 

don Ignacio Ribas y'Puigserver, sé sacan 
á pública subasta varias fincas propias de 
Antonio Ramis y Salva de la villa de Llum- 
mayor consistentes en ocho huertos tierra 
Son Isern, limlante al norte con tierras de 
Lorenzo Vidal, al poniente con las de Jai- 
meta Llaneras viuda, al Sur con las de 
Sebastian Guasp y al levante con camino 
de los amaradors', los que quedan justi
preciados á razón de 30 libras por huerto. 
—Tres huertos campo la Era, lindantes 
al Norte con camino de tres pies, al po
niente con tierra de Jaimeta Caldés, al Sur 
con las de Miguel Arbós y al levante con 
las de Antonio Tomas alias Pcrdíu; los que 
quedan justipreciados á razón de 75 libras 
cada uno.—Ocho huertos campo y selva 
nombrados la Aresta, lindantes al norte 
con el predio la Aresta de D. Bartolomé
Borrás; al poniente con tierras de Angela 
Cerdá; al Sur con tierras del predio Son 
Monserrat de D. José Sérvera y al levante 
con las de Damian Tomas los que quedan 
justipreciados á razón de 15 libras cada 
huerto.

Toilas estas fincas radican en el término 
de la villa de Llummayor. Y para su rema-
le queda señalado el dia tres de febrero 
próximo, á las doce de su hiañana! en los 
estrados de este juzgado.

Serán de cargo del comprador todos los 
derechos fie subasta y remate, alodio, hi
potecas, salario de escritura y domas que 
adeude este traspaso. Dado en Palma á 28 
diciembre de 1863.—Francisco de Madrid 
Dávila.—P. S. M.—Francisco I. Sastre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 1.°

Para llevar á efecto lo prescrito en la ley 
y reglamento para el gobierno y adminis
tración de las provincias acerca del perso
nal dependiente de las Diputaciones y Con
sejos provinciales, la Reina (Q. 1). G.) se 
ha dignado disponer:

1 .° Que los actuales Oficiares de los 
Consejos y los Archiveros de los Gobiernos 
de provincia continúen desempeñando sus 
destinos con la denominación de Oficiales 
de las Diputaciones y Consejos y Archive
ros provinciales.

2 .° Que en las provincias en donde el 
número de Conséjelos no sufra alteración 
permanezca la misma dotación de Oficiales 
que hoy existe y en las de mas de 300.000 
almas cuyo Consejo tenga en la actualidad 
tres ó cuatro Vocales y deba componerse 
de cinco, con arreglo al art. 63 de la ley, 
se aumente una plaza de Oficial con el 
sueldo de 7.000 rs.

3 .° Que los Gobernadores de las pro
vincias que se hallen en el último caso, ó 
en donde ocurran vacantes de Oficiales de 
las Diputaciones y Consejos, remitan á este 
Ministerio (as propuestas de que trata el 
párrafo quinto del art. 55 de la ley, con 
notas circunstanciadas de servicios de los 
sujetos que figuren en las ternas.

4 .° Que respecto del aumento de cré
dito que por resultado del de la espresada 
plaza haya de hacerse en los presupuestos 
provinciales, se observe lo mandado en la 
Real orden circular de 9 de octubre úl
timo.

Y 5Que de todos los nombramien
tos y alteraciones que en uso de las atri
buciones que la ley les concede, hagan las 

¡ Diputaciones en el personal destinado á su 
inmediato servicio y al de los Consejos 
provinciales, dén los Gobernadores oportu
namente cuenta á este Ministerio.

De Real ótden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de diciembre de 1863.—Vaamonde.— 
Sr. Gobernador de la provincia de....

En vista de lo provenido en los artícu
los 63 y 74 de la ley, 1 45 y 146 del regla
mento paia el gobierno y administración 
de las provincias en cuanto se refiere á los 
Consejos provinciales, la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado disponer:

1.° Que el aumento en la gratificación 
que con arreglo al art. 74 de la ley cor
responde á dichos futiciobarios se les abone 
desde la fecha del Cúmplase en los nuevos 
títulos que con la ley de hoy se espiden 
por este Ministerio;

2.° Que los Gobernadores de las pro
vincias donde existan plazas vacantes de 
Consejeros, y los de aquellasen que el nú
mero deba elevarse á cinco por razón de su 
población, remitan las correspondientes 
propuestas formadas por las Diputaciones 
con arreglo al párrafo quinto del art. 55 
de la ley, ó la esposicion razonada de 
que habla el art. 145 del reglamento si 
dichas corporaciones consideraran escesivo
el referido número.

3.° Que cuando ocurran las vacantes 
á que se refiere el art. 146 del mismo । reglamento, y no estén reunidas las Dipu- 

i taciones, ó se baja de reemplazar á ios 
' Consejeros de número en ausencias, enfer

medades ó recusaciones, el Gobernador 
1 completará el personal de aquellos con el 
1 de supernumerarios que se necesiten,,pre- 
! firiendo á los mas antiguos, y entre los de 

nombramiento de igual fecha á los de mas 
edad, los rúales, siempre que por cual

quier causa ejerzan las funciones de los 
Consejeros de número, disfrutarán de la 
mitad de la gratificación asignada á las 
plazas de estos con arreglo al art. 74 de 
la ley.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de diciembre de 1863.—Vaamonde.— 
Sr. Gobernador de la provincia de....

(Gaceta del 22 de diciembre.)

DISCURSO 
pronunciado por el M. I. Sr. D. Panlaleon luzás de Forlon, 

Caballero Comendador de la Real y distinguida orden española 

de Carlos 3,° y Regente de la Audiencia Territorial 

de Mallorca, el dia 2 de enero de 1801, en el solemne acto 

de la apertura del Tribunal.

SEÑORES:
Por tercera vez me cabe la honra de 

usar de la palabra para la inaguracion de 
nuestras tareas en 1864, y hoy cumplo 
este deber con un breve discurso análogo 
al objeto sobre los puntos que señalan el 
art. 12 de las ordenanzas y la real orden 
de 17 de setiembre de 1845. Estas dispo
siciones me servirán de guia en el orden 
de mis ideas; y debiendo hablaros princi
palmente de la administración de justicia 
y del cabal cumplimiento de vuestras res
pectivas obligaciones, comprendereis per
fectamente la desconfianza con que voy á 
emprender esta tarea bajo la inmediata 
censura de un auditorio tan ilustrado, cu
ya superioridad de luces confunde mi pe

; queñez, y mas al contemplar lo difícil que 
es, el esponer las ideas con algún colori
do de novedad, útil ó agradable, sobre una 
materia que ha sido objeto de las medita
ciones de elocuentes y sabios escritores. 
Preciso es, pues, que invoque vuestra in
dulgencia, puesto que obedezco á un pre
cepto legal, y en tanto me es grato el cum
plimiento de este deber, en cuanto me pre
senta una ocasión mas, para pagar publi
camente un tributo de justicia á la ilustra
ción y virtudes de rnis dignos compañeros, 
y á la ex actitud,laboriosidad y celo con 
que los abogados y subalternos del tri
bunal nos ausilian en el ejercicio de nues
tras altas funciones.

La justicia, señores, es la primera nece
sidad social. Nacido el hombre para vivir 
en sociedad, crecer y perfeccionarse en 
ella, y consumar los altos fines á que le 
destinó el Criador, hubo de conocer la 
aprc.niante necesidad de la justicia para 
proteger su seguridad individual, su pro
piedad, su independencia y su libertad. Es
tos derechos, su conservación y garantía, 
y el orden público, son las condiciones 
fundamentales de la sociedad; son sus le
yes naturales; y estas leyes y condiciones 
serian completamente ineficaces sin la fuer
za protectora de la justicia que les sirva 
de dique contra las demasías, atentados y 
crímenes. Desbordadas con frecuencia las 
pasiones del hombre en grave daño de los 
derechos de propiedad, de la seguridad in
dividual y de la existencia .y honor de sus 
conciudadanos, perturban la paz y el or
den público, el bienestar y la suerte de la 
sociedad y hacen necesaria una sanción que 
las reprima y enfrene, y aun que las ano
nade, en el orden moral. Sin justicia los 
crimínales quedarían impunes, el hombre 
do bien seria víctima del malvado, y el 
débil subyugado por el poderoso: no ha
bría seguridad ni propiedad, ni tampoco 
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libertad, por mas de que el deseo obtener
la tan amplia como sea posible, suele ser 
la hidropesía de los pueblos; porque la li
bertad, señores, tuvo desde su nacimiento, 
como Hércules, muchas serpientes en su cu
na, ni es planta que crece entre crímenes 
y desmanes, porque la verdadera libei tad 
es la racional y pacífica, la que depende

i

del respeto y obediencia á las leyes «ob- ; 
temperare legibus summa libertas.» j

La sociedad destituida de la acción pro- l  
lectora de la justicia, combatida siempre ¡ 
de. elementos deletéreos, y dominada uni- 
versaimenle por la fuerza material, en vez 
de ser el vehículo de socorros y de buenos 
oficios para la humanidad, seria el ludi- . 
brio de los malvados, y presentarla el as
pecto del mas atroz bandalismo. Y por,es
to, señores, la necesidad de la justicia ha 
sido sentida en lodos los siglos, y en to
das las naciones como la mas importante 
y la mas vital para la existencia del cuer
po social. Por eso quiso el Supremo Ha
cedor que el sentimiento de la justicia na
ciese con el hombre impreso en el fondo 
de su corazón, y por eso quiso también que 
la nocion del deber y de lo justo é injusto 
fuese Ínsita en la especie humana, de ma
nera que hasta los grandes criminales rin
dan homenaje á los santos fallos de la jus
ticia; pues que de otro modo el ser ra
cional no hubiera correspondido á las mi
ras sublimes de su Criador.

Escrito está en los libros santos que la
juslicia produce la paz, corrige ios malos, , ce «E sobre todo que teman á Dios, ca si
conserva’los buenos, y asegura la perma
nencia y estabilidad de los gobiernos. Es
crito está también en las Partidas del sá- 
bio Rey «justicia es una de las cosas por
que mejor, é mas enderezadamente se 
mantiene el mundo. E es assi como fuente 
onde manan lodos los derechos:::: La de- 

lS

!S

a 
Y 
is 
>s

IS

la
ie

)S

re 
el
i-
:0

ben lodos amar assi como á padre, é á 
madre, que les dá ó los mantiene...» Se
gún departieron los sábios antiguos, jus
ticia tanto quiere decir «como cosa en que 
se encierran lodos los derechos, de cual 
natura quier que sean... es madre de todo 
bien, ca en ella caben todas las otras vir
tudes.» Hubo naciones en la antigüedad 
que entre las ceremonias de la coronación 
de sus emperadores, usaban la de armar
les la mano derecha, como la mas fuerte 
y preferente, con un estoque de oro y pe
dernal, insignia de la justicia; dejando pa
ra la izquierda el arco y las flechas que 
simbolizaban la potestad, ó el arbitrio de 
la guerra. La justicia, en sentir del ora- , 
dor romano, ’ es la virtud por escelencia. ¡ 
Los hombres de Estado reconocen en ella | 
la base mas sólida sobre que pueda ci- ' 
mentarse toda asociación durable, porque : 
el mantenimiento de las leyes, consecuen- ; 
cia natural de la justicia, asegura la exis- I 
lencia y el porvenir de la sociedad.

En resúmen, señores, es un hecho in
contestable, confirmado por la ésperiencia 
de todos los siglos y el voto de los mas 
profundos escritores, que la justicia es la 
primera necesidad de los pueblos, y la ' 
condición fundamental para su existencia 
y bienestar. Constantemente ha sido pro
clamada esta verdad y lo será también, 
porque la acción de la justicia es de una । 
latitud inmensa y afecta favorablemente á ¡ 
lodos los intereses sociales, porque de la ; 
justicia depende la suerte de la humani- ¡ 
dad entera, y de la equidad de los juicios, 1

r
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; Sin menoscabo de la inflexible fortaleza, 
' que es el blasón de un buen magistrado, 
! lócale arrastrar continuas molestias, cscu-está la garantía del honor, y de la vida y 

hacienda del ciudadano; porque su inflnen- I dado de la mansedumbre: vilud sublipie,

cia benéfica es continua, de todos los dias, 
de todos los momentos, y no hay acción 
alguna social ni doméstica que no sea mas 
ó ménos inmediatamente un resorte de la 
justicia. Pues si tanta es la escelencia de 
la justicia y tales son sus dotes, no debe 
sorprendernos que la magistratura encar- 
gadadesu custodia y administración, haya 
sido considerada en lodos los pueblos ci
vilizados como la institución mas alta y 
mas respetable, porque solo á ella corres
ponde decidir del honor, de los bienes, de 
la libertad y de la vida de los ciudadanos, 
de todo lo mas precioso que tienen los 
hombres sobre la tierra. Empero, seño
res, á la par que se nos eleva á tanta al
tura, contraemos mayores y mas severas 
obligaciones, porque estas con relación al 
trono y á la patria, deben ser en razón 
directa de nuestra mayor investidura y 
dignidad, órganos de la ley y sacerdotes 
de la justicia, debemos ser tan puros y 
tan santos como esta deidad. ¡Cuán dignos 
no debemos hacernos, y cuanto no nece
sitamos elevarnos para corresponder á es
ta augusta misión! Los egipcios pintaron 
la justicia como introduciendo y escon
diendo en el cielo la cabeza, para enseñar 
á losque la administran su origen divino, 
y que á Dios y al cielo han de estar mi
rando siempre, á fin de no cegarse con 
los vapores de la tierra.

La ley de partida espresando las honda- 
des que los jueces deben haber en sí di-

' á Dios temiesen, guardarse han de facer 
pecado, é habrán en si piedad y justicia.»

Estas consideraciones deben, pues, in
fluir en el ánimo del Juez para que con
templándose como vicegerente de la divi
nidad en el acto de administrar justicia, 
eleve su corazón hasta la altura de la 
justicia divina, la invoque siempre como 
un tipo perfecto, inmutable é inmortal, y 
desde una esfera superior á todas las in
fluencias apasionadas pronuncie sus juicios 
y fallos con toda la pureza, rectitud y ce
lo que le sean posibles.

El carácter mas importante de la admi
nistración de justicia es la imparcialidad, 
y dé aquí es que el Juez debe estar dota
do de una pureza incorruptible, y de una 
rectitud inflexible ante la ley.

Ni la amistad mas estrecha, ni los sa
grados vínculos de parentesco, ni el Ínte
res individual han de pesar en el ánimo 
del Juez, sino la justicia y solo la justicia. 
Nuestros legisladores solícitos en desviar 
al Magistrado de la menor sospecha de 
parcialidad, acordaron varias prevenciones 
fuertes, y medidas que parecen minuciosas 
á primera vista, pero que en realidad no 
lo son.

La ley del Reino encarga á los magis
trados una prudente abstracción de visi
tas, concurrencias “y cortejos con la mira 
de que no se mancille la gravedad ó impar
cialidad de tan alto ministerio: tanta in
flexibilidad se dirigió á inocular en el Juez 
la virtud de la fortaleza, compañera inse
parable de la justicia. Pero ni una ni otra 
están reñidas con la prudencia. Por el con
trario, sin esta, degenerarían aquellas en 
gran manera, porque la virtud misma tie
ne sus límites, y cuando se traspasan, aun
que con sana inti ncioo, pierde su brillo.

que si cuesta algún sacrificio á nuestro j 
mal entendido amor propio, queda recom- t
pensalo con usura, atrayéndonos la bene
volencia hasta de nuestros enemigos, y so
bre todo derramando en nuestro corazón 
una paz superior á todo encarecimiento. 
Mucho realza la dignidad del Juez oir al 
litigante, aunque importuno y polijo hasta 
la saciedad. En su persona debe ver la de 
su hermano atribulado, y lleno de ansiedad 
hasta que se haya decidido su suerte. La 
antigua ley del Reino dice que ((acuciosa
mente é con gran frecuencia debe ser ca
tado, que aquellos que fueren acogidos pa
ra ser jueces, sean mansos, é de buena 
palabra á los que vinieren ante ellos á 
juicio.» Resérvese pues la severidad adusta 
para lo en que no cabe parvedad: para la 
decisión en el fondo del asunto ¡la deci
sión, señores, que fija mas de una vez el 
porvenir de una honrada familia! y que sin 
embargo, lejos de presentarse obvia, suele 
ofrecer dificultades que arredran al sincero 
amante de la justicia. En cuantas ocasio
nes quisiéramos representar el papel de 
amigables componedores, mas bien que el 
de jueces, encargados de dar fallo irrevo
cable á favor de una de las parles. El ma
gistrado modesto en su eslerior, afable 
con el público, y un tanto separado del 
bullicio de la sociedad, es un ser respeta
ble y venerado por todos; no es necesa
rio conocerle personalmente para distin
guirle de los demas hombres: su solo as
pecto revela la dignidad de su carácter, y 
por do quiera que vá, recibe muestras de 
consideración y de respeto. Es por lo mis
mo un error funesto el creer que para ha
cerse un buen lugar en la sociedad de nues
tros dias, sea necesario el fausto y el lu
jo. El hombre virtuoso y sabio adquiere 
un grado de popularidad mucho mas esti
mable, que la que puede obtener el pre
suntuoso que con su escandalosa prodiga
lidad insulta la miseria pública. Señores, 
ejemplos tenemos que imitar en aquellos
dignisimos magistrados que han honrado 
en todos tiempos en España la loga que 
vestían. Nunca llegó á penetrar el lujo, el 
fausto en las casas de nuestros mayores, 
y aquellos ilustres varones que en los Su
premos Consejos del Estado, supieron re
gir y gobernar los vastos dominios de esta 
antigua monarquía, y fallar con acierto los 
cuantiosos litigios de ambos mundos, con
servando su honrosa pobreza, en medio 
de los raudales de oro y plata que nuestras 
flotas traían á la península, son merece
dores de profundo respeto y de alta ve
neración. Nada hay en la vida que pueda 
igualarse al dulcísimo placer que esperi- 
menla el hombre al contemplar tranquila 
y pura su conciencia, ni mayor gloria que 
el tributo de alabanza rendido á su inte
gridad y pureza.

La ciencia es también cualidad precisa 
para el magistrado: porque en verdad, se
ñores, ¿cómo podremos hacer aplicación 
de las leyps alas diferentes cuestiones que 
se ventilan entre partes según la infinita 
variedad de casos que diariamente se pre
sentan á nuestra decisión, sin estudiarlas 
ni entenderlas? ¡Qué meditación, qué dete
nimiento, qué pulso no se necesita para 
poner en claro la verdad legal que el juz
gador debe amar sobre todas las cosas, al 
través de las pasiones é intereses encon
trados de los litigantes, de los manejos 
tortuosos, de los ardides forenses, en me
dio del caos de leyes que si por ventura

O
sábias y oportunas cuando se establecie
ron, hoy no son acomodadas en gran par
le á los progresos del entendimiento hu
mano, ni á las luces y espíritu del siglo. 
Sin embargo • n honra y satisfacción de la 
humanidad, no puede ménos de recono
cerse que el mundo todo y especialmente 
la civilizada Europa, progresa en el culto 
de la justicia y del derecho; y si queréis 
convenceros de que nuestra patria adelan
ta también y con ferviente anhelo en esta 
carrera de salvación y de libertad, fijad 
por un momento vuestra atención en los 
constantes esfuerzos y el es(|uisito celo 
que las Cortes y el Gobierno de S. M. han 
consagrado y consagran en estos últimos 
tiempos, con el ausilio de eminentes ju
risconsultos á la reforma y mejora de 
nuestra legislación penal y civil, de nues
tro enjuiciamiento, y de nuestra organi
zación judiciaria, de que son buenos tes
timonios el código penal y la ley provisio
nal para su aplicación, la institución de 
los jueces de paz, la ley de enjuiciamiento 
civil, y los siete proyectos de ley presen
tados recientemente por el Gobierno á los 
cuerpos colegisladores, que con el anuncio 
próximo del Código civil, terminarán la 
gran reforma de nuestra legislación satis
faciendo tan ventajosamente la ansiedad
pública movida por los adelantos del siglo.

Verdad es que un sistema completo de 
coodificacion de leyes fijas, claras y termi
nantes, era y es á lodas luces una urgente 
necesidad; empero reconoccrémos sin difi
cultad que hemos adelantado mucho en 
tan grave é importante asunto si nosdete- 
nemog á meditar que la rapidez en la in
novación de una legislación arraigada en 
un pais solo se justifica por la evidente 
utilidad de lo nuevo; porque las naciones 
tienen historia, tradiciones, costumbres y 
ningún reformador prudente debe prescin
dir de ellas al introducir las novedades 
que el curso de los tiempos y la marcha 
progresiva de la legislación hacen necesa
rias. La rapidez en los juicios que muchos 
echan de ménos entre nosotros, ha sido 
siempre peculiar de los gobiernos infor
mes de las civilizaciones nacientes: por el 
contrario, á proporción que estas se han 
ido desarrollando, y perfeccionándose aque
llos, los juicios y sus formas se han ido 
haciendo mas lentos, y los tribunales mas 
detenidos y circunspectos, y es de aquí 
que si hemos de buscar mayor deteni
miento en el juzgar, y mayores garantías 
de acierto en los fallos, habrémos de ha
cerlo en los paises mas cultos, regidos 
por instituciones mas perfectas.

La razón nos dicta que así debe ser; 
porque á medida que las sociedades pro
gresan y se ilustran, mayor es el respeto 
que se tributa á la propiedad, á la seguri
dad individual, y á todos los derechos que 
merecen ser protegidos por las leyes; y 
aquel respeto, y esta protección, exigen 
mayor detenimiento, y mas garantías en 
los juicios en que acerca de ellos se deci
de. Próximo á los 40 años en mi carrera 
judicial, creo lealmente que nada es mas 
contrario á nuestra alta misión que la li
gereza y la precipitación en los fallos, por
que la precipitación en el orden criminal 
es la venganza, en el orden civil la injus
ticia, y los tribunales ni se vengan, ni sa
crifican la justicia á cuya defensa están con
sagrados. ¡No hay pri^caucion, señores, 
que pueda parecer escesiva,- cuando se tra
ta de dar con acierto el fallo de los asun- 
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los indicíales, ora sean civiles, ora crimi
nales! vista una cuestión bajo cierto aspec
to, el Juez, el magistrado debe verla tam
bién bajo lodos los demas que contenga: 
faltaría á su deber aquel ^ue tomara sus 
determinaciones sin consultar mas que las 
primeras ideas que se le presentasen: por 
poco que el magistrado dude acerca de los 
hechos, debe reconocer una y muchas ve
ces si es necesario las acias procesales; 
por poco que dude del derecho debe con
sultar las doctrinas y testos originales, me
ditarlas, estudiarlas, analizarlas bien, para 
llegar al conocimiento de la verdad legal. 
De otra suerte, juzgará con convicción sí, 
pero convicción qud podrá ser muy bien 
una verdadera preocupación, de la cual 
debe huir con esmero, cuando vá á deci
dir de la suerte de un individuo, de una 
familia, y muchas veces del ínteres de una 
comunidad, ó del Estado. Y no se crea que 
nos bastaría saber las leyes de memoria, 
es preciso sondear la justicia intrínseca de 
ellas, por medio de una recta interpreta
ción que penetre su espíritu, porque nues
tra ciencia es la prudencia del derecho, 
el arle de lo bueno y equitativo, y su fin 
el llegar á separar lo justo de lo injusto. 
El sabio Rey D. Alonso nos dice en sus 
partidas '«que el saber de las leyes non es
tán solamente en aprender á decorar las 
letras dolías, mas el verdadero entendi
miento dellas» y el jurisconsulto romano 
dijo «Seire leges non est verba earum te- 
nére, sed vim ac potestatem »

Me parece haber dicho lo bastante acer
ca de la Administración d - justicia, de las 
obligaciones del juez, y de las circunstan
cias que deben concurrir en él para que sea 
juez «acabado» como desea la ley, y quizá 
tile haya esplicado demasiado dirigiendo la 
palabra á magistrados tan ilustrados como 
los de este tribunal en quienes todos los 
dias veo resal lar el amor á la justicia, y 
veo también su integridad, puntualidad y 
celo en el cumpl i minuto de sus deberes.

Róstame ahora llenar los deberes que 
me impone el real decreto de 17 de setiem
bre de 1845, que ordena que en estos dis
cursos se haga una esposicion de los prin
cipales trabajos en que se haya ocupado 
el tribunal en el año anterior, tanto en la 
parte contenciosa como en lo gubernativo 
judicial. Esta audiencia se ha ocupado en 
el año último en la sustanciacion y fallo 
de los pleitos y causas, examinando unos 
y otras con la detención mas prolija. Para 
el mejor acierto de Irás decisiones, habéis 
tenido presente, que vimstra misión ésta 
reducida á la justa aplicación de la ley, 
sin que jamas hayais querido traspasar 
estos justos limites, ni ahogaros faculta
des que nos competen. Habéis tenido pre
sente que en caso de duda «el juzgador 
debe ser siempre aparejado mas para qui
tar al demandado que para condenarlo» 
ley sabia y filosófica que nunca se ha de 
perder de vista en las decisiones, desechan
do empero el principio erróneo adoptado 
por los que entendiendo mal la palabra fi
lantropía, demandan benignidad y demen
cia parad asesino y el ladrón, y general
mente para lodos los delincuentes.

Amor ai hombre es lo que significa la 
palabra filantropía, pero no al hombreque 
sacudiendo el freno que á un tiempo le 
imponen la religión y las leyes, se lanza a 
toda clase de crímenes, sino al hombre 
justo y virtuoso, que tiene derecho á exi
gir que se le asegure su vida, su propie

dad y su honor. Y es tan cierto que este 
amor debe enterderse así, que entre las 
razones que se alegan en prueba de que el 
hombre ha nacido para vivir en sociedad, 
una de ellas es el odio justo y natural que 
todos concebimos contra los malvados, á 
quienes por lo común ni siquiera conoce
mos, especialmente cuando son acusados 
de delitos atroces, deseando de consuno 
que se Ies aplique la pena á que se han 
hecho acreedores, y de aquí es que este 
amor al hombre justo y virtuoso, está en 
oposición abierta con la protección al des
moralizado y criminal. Amor, pues, ampa
ro y protección al primero; la aplicación 
de la pena condigna al segundo.

Se han fallado durante el año próximo 
finado 109 pleitos con sentencia defiintiva; 
82 con sentencia interlocutoria y 236 in
cidentes: 343 causas criminales con sen
tencia ejecutoria contra reos presentes; 3 
contra reos ausentes; 159 sin reos; 18 
con sentencia interlocutoria y 304 inci
dentes. Ademas se han despachado por la 
Regencia 165 espedientes; por la Sala de 
Gobierno 142; por la Junta Inspectora pe
nal 130 y por la Audiencia en pleno 13.

Lamentable es el aumento que se obser
va en los crímenes, y que veamos desapare
cer las costumbres que distinguían á los 
habitantes de este territorio. El tribunal 
ha fallado ejecutoriamente 10 causas de 
homicidio según la resultancia del proceso 

| y con arreglo á las prescripciones del Có
digo penal, con imposición en una de la 
pena de muerte, que la inagotable Real 
munificencia de S. M. tuvo á bien conmu
tar en cadena perpétua en uso de su Real 
prerogativa.

Y para este resultado lo mismo en lo 
criminal que en lo gubernativo, y de Junta 
inspectora penal, debemos mucho á los 
dignos Fiscal de S. M. y su Teniente por 
haber contribuido engran manera á faci
litar nuestros trabajos, y al acierto de 
nuestras decisiones. Y al llegar aqui, fal
taría á mis propias convicciones y á un 
deber muy grato, sino dirigiese mi voz á 
los beneméritos individuos del ilustre co
legio de abogados, complaciéndome en 
manifestar que en lo general han dado 
pruebas las mas positivas, de que son muy 
dignos del ilustre cuerpo á que pertenecen. 
El Secretario del Tribunal, los relatores, 
escribanos de Cámara y procuradores han 
contribuido eficazmente al rápido y acer
tado despacho con el exacto y activo d e- 
sempeño de sus respectivas obligaciones. 
Y finalmente los subalternos y dependien
tes cumplen con asiduidad los servicios y 
atenciones de su incumbencia.

Los jueces de primera instancia, jueces 
de paz y promotores fiscales del territorio 
desempeñan también en su generalidad con 
actividad é inteligencia sus honrosos car
gos; pero puesto que son los funcionarios 
que mas inmediatamente administran la 
justicia, y que mas directamente están en
cargados de la comprobación de los deli
tos y del descubrimiento y castigo de los 
culpables; puesto que forman é instruyen 
los procesos judiciales, de que en último 
resultado depende la observancia efectiva 
de las leyes, la represión del crimen, la 
libertad y los derechos de los hombres 
honrados, no puedo menos de recordarles 
la suma importancia de sus funciones, y la 
necesidiad de que no perdo'nen sacrificio ni 
fatiga para llenarlas dignamente, siendo 
celosos, activos, é incansaWes, en sus le

gítimas investigaciones, justos, imparcia
les, é inflexibles en sus fallos.

Las mismas razones me obligan á re
comendarles el imprescindible deber de in
tervenir , constante y personalmente en 
las actuaciones criminales para adquirir 
no solamente por el exámen de los testi
gos, y de los inculpados, sino también 
por la observación física y moral de las 
personas, por el reconocimiento de los lu
gares y de los objetos materiales, los da
tos necesarios para el descubrimiento de 
la verdad, aprovechando con actividad y 
lino los momentos inmediatos á la comi
sión del delito, y recogiendo todos sus 
rastros y vestigios antes que desaparezcan 
por sí mismos ó por la acciori del tiempo, 
de la casualidad, ó de la malicia. ’

Esa categoría de pruebas indirectas com
prendida en la denominación general de 
indicios, tiene grandísima importancia en 
lo criminal porque muchos delitos se co
meten sin testigos, porque con frecuencia
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En la librería de esta imprenta se admi
ten encargos para las siguientes obras de 
don Manuel Cándido Reinoso, de reconoci
da utilidad para las corporaciones munici
pales, administraciones de rentas, recauda
dores etc. .

PRONTUARIO DE LA CONTRIBUCION 
Industrial y de Comercio publicado en el 
pericMiico de Administración municipal el 
Centinela de los secretarios.

TARIFAS GENERALES PARA EL 
ajuste de los Utensilios á Ejército y Tablas 
para el suministro de cada una de las 
raciones de pan, pienso, etapa y hospita
les al mismo con arreglo al sistema mé
trico decimal y con sujeción h los nuevos 
tipos publicados en Real orden de 4 de 
enero de 1863.

Sé publica por entregas de 16 páginas 
cada una en 4.® español y escelente pa
pel, á real y medio la enterga. 

las declaraciones de estos inspiran grande 
y merecida desconfianza, y porque hay in
dicios tan elocuentes, tan decisivos é in
declinables, ya por si solos, ya por su 
combinación con otros y con los demas 
datos procesales, por la conexidad clara y 
directa demuestran entre el procesado y 
el delito, que según el curso natural y or
dinario de las cosas, escluyeíi la suposición 
de su inocencia y producen una convicción 
tan segura de criminalidad como la mas 
cumplida prueba de testigos.

Y concluyo Señores con que quiera el 
cielo secundar vuestros afanes y1 hacer 
que resplandezcan mas y mas nuestros 
trabajos, para que ayudados de la activi
dad, del estudio y profunda meditación, 
correspondan al sagrado objeto de nues
tro importantísimo destino, y cedan final
mente en el mejor servicio, gloria, y prez 
de nuestra muy amada Reina y señora do
ña Isabel II á cuyo Real nombre adminis
tramos la justicia. He dicho.
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Total................................ 450

Total........................... 4

PRONTUARIO DE QUINTAS, CONTIE. 
ne: La Ley de 30 de enero de 1856, re
formada por la de 1.° de marzo de 1862, 
con aclaraciones y notas relativas á los 
Reales decretos, Reales órdenes, chculaVes 
y demas disposiciones generales dictadas 
con posterioridad ti la primera de las ci
tadas leyes y no derogadas por la segun
da; y el Reglamento de exencione físicas 
para el eemclo militar, de 10 de febre
ro de 1855, con las modificaciones en él 
ucnlroducidas por diferentes Soberanas re
soluciones.

NUEVO Y COMPLETO MANUAL PARA 
el uso del pajiel sellado, arreglado al Real 
decreto de 12 de setiembre de 1861, Real 
iuslruccion de 10 de noviembre del mis
mo año y demas Reales órdenes y acla
raciones anteriores no derogadas por las 
disposiciones del citado decreto. .
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